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BEAL ORDEN CIRCULAR

Lzeoao, Sr.: Elevada à este Miukta- 
no por loti señores dun Julio Leal y 
Gutiérrez y don Vioente Fraoro y 
Garola, empleados en el Tribunal de 
Cuentea del Reino, una expusioión so
licitando que se deolsraae de utilidad 
y oonvaniencia á las Corporacíoces 
provinciales y municipales la adquiei- 
oión de uua obra titulada “Tratado 

| completo de Contabilidad provincial y 
| muniúipal„, á ouyo efecto acompafien 
] un ejempler manuscrito, fundando su 
j pretensión en la falta de una instruo 
. ción detallada, por la cual puedan 
• gaiarae dichas Corporaoiote» para la 
í rendición de cuentas, examen, «proba- 
? cióa y los medios de defensa de los 

í

ouentadantea ante el Tribunal de las 
del Reino:

Considerando que en la referida obra 
se ha seguido un método eepeoíal para 
explicar con claridad todas las opera- 
oionea;

Oonaiderando que en elle se hallan 
' reCf'piladas todas las diaposioiocea vi 

■ gentes; y
r

1
í

15

Ooneíderaudo, por éitieno, que ts- 
niéndota é la viste facilita mucho estos 
trabajos por contener modelos de tO' 
das oleses:

3. M. el Rey (Q D G.), y en su 
nombre Ia Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien declarar que el neo da 
la citada obra es da utilidad para las 
Diputaciones y Ayuntemientos del 
Reino.

a

t

Do Real orden lo digo ó V, S. para 
so oonooimientc y efeotos, Dioe guarde 
ftV. S. muohoa hBos, Mudrid 22 
Abril de 1893, —Rwü y Capdepón.
Sr. Gobemadir civil de...

(“Gaceta,, del dia 6 de Mayo.)

de '

i GOBIERNO CIVIL 
i OSLA

4 PlHOVirvCSA DE COUlXiBA

1

ü

Núm. 1978
SECCION DE MINAS

D, Máximo Chulvi, Gobernador civil de esta 
provincia-
Hago saber: que habiéndose renon- 

ciodo por don Manuel Enriquez y En
ríquez, representante del Eioelentíei- 
mo seño- den FercBudo de Arteega y 
Silva, Marqués de Tavara y de A?ge- 
cilla, la proieonoión del es;-,ediento de 
regístro titulado “San Jeequín,,, nú 
mero 3.843. da mineral cebra y del tér
mino del Viso, por decreto de este Go
bierno civil de Ocho de! actoaL he ad
mitido la renunoia y declarado franco 
y registrable el terreno que so desig
nación ocupaba.

Lo que sa publica en este periódico 
oficial para el general con ocimi en to.

Córdoba 12 de Julio de 1898.
El Gobernador, 

Máxima Chulvi.

1
Núm. 1974

Hago saber: que habiésdose recini
ciado por den Blas Martino Caciek la 
proseeueión del expedients de registro 
titulado “La Porteguesa^. núm. 3.829-, 
de minersl cobre y del término de Vi
llaviciosa, por decreto de este Gobier
no civil de ocho del actual, he admitido 
la rennooia y declarado franco y re
gistrable el terreno qae sa designación 
ocupaba.

Lo que se publics en esto periódico 
ofioial para el general coccoimíento, 

Córdoba 12 de Julio de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Circular número Í983 
BENEFICENCIA 

Segunda subasta de víveres 
Por eouoido de la Comisión provin- 

cisi y bajo el o b tiio pliego de condi
ciones y tipea que siivieron de base ¿
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bOLBTIN OFICIAL DS LA FBOVINOIA DE CORDOBA

la primera, y que constan en el anun
cio inserto en el BoleTIM Opioiac del 
viernes 24 de Junio anterior, se saca é 
subasta, por segunda vez, el suminis
tro de víveres y demás artloolos de 
oonsomo que se necesiten en loe one' 
tro eetableoimientos de le Benefioonoia 
provinoiel dorante el ejercicio o con ó 
mico corriente de 1898 99,

El acto tendré lugar en el salón bajo

?

de le instrucción pera los comprendí- télico, y el rematante prestará la fian- 
doe en el ert. 40 de le misma; J =» definitive de 400.

Youerto. Queen cuanto é las opa- Y para le general intehgenoia je 
raciones de contabilidad que han de publica el preeente en Espejo á 12 de 
originar las diaposioionee que auteoe- j Julio de 1898. Antonio me a. 

den, las dependencias provioolsles de
Hacienda se atengan é las reglas esta- í MONTORO
bleoidas pare todos los remos que oons S Núm. 1977
tituyen el haber del Tesoro. J Ben did ae las coentas del Hospital de

De Real orden lo digo é V. I. para í je8Úg Nazareno de eata oíndad, respeo-

Santaella 12 de Jolio de 1998,— An

tonio Palma.

de esta Exorna. Diputación, â la nna 
de la tarde del dia décimo poeterior al J 
de la inserción de este anonoio en el 
BolbtiK OpioiAi de la provincia.

Lo que se annaole al público para 
general inteligencia.

Córdoba 13 de Julio de 1898.—El 
Vioepresidento, Juan J. de la Bastida.

BU inteligencia y fines oonsignieutea. 
Dios guarde á V. 1 mnohos años. Ma
drid 8 da Jallo de 1898.—López íhtiff' 
eerver.
Sr. Director general de oontribucionee 

directas.„
Lo que se hace público pare oonooi-

Í® tivas al presupuesto de 1897 á 98, des
de hoy y por el plazo de diez días, 
quedan de manifiesto en la Secretaria 
mnúioipal, donde podrán «xaminaree 
por las personas que â bien io tengan 
y exponer por escrito las observaoio- 

I nes y reclamaciones que consideren
mi SL to de los habilitados perceptores I oportanau.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm- 1985
I

y demie interesados comprendidos en 
la presente Beal orden.

Córdoba 14 de Julio de 1898.—Ra
món Montilla.

Montoro 13 de Julio de 1898,—Fer
nando Cañete.

ZUHEBOS

Núm. 1988
Don Serafin TaUón y Alcalá, Alcalde consti

tucional de esta ville.
Hago saber: qne rendidas por ® 

ouentedaote» reepeotivos. las coents0 
de ordenación y de oaodeles de e» 
Pósito monioipel, respootivas al ajar 
oioio de 1897 à 98. quedan expuestís 
el público en esta Seoaetaría, por t f 
mino de quince días, pare que *^’’^®** 
dicho plaao puedan ser examinad»*^ 
educirse contra ellas las reolameoiou 
oportunas.

Zuharos 13 da Julio de 1898. ®
fin Tallón.

Húmero 1996 í
En rirtnd de tas faoultadoa que me S 

oonoede el art. 11 de la instroooión de (

SANTAELLA
Núm. 1978

Don Antonio Palma y Luque, Alcalde cons
titución al de esta villa.
Hug» saber: qoe formadas las oaen

En la GaCÉta de Madrid núm. 193, j 12 de Mayo de 1888, y habiendo toma- í t„ de ordenaoión y caudales del Pósi
fecha 19 del aotaal, se ha publicado la
Beal orden de 8 del mismo, diccRudo 
reglas sobre la forma de adquirir sus 
cédulas personales los perceptoras de 
haberes dol Estado, d. la provincia ó 
del Munmipio, la que copiada é la le 
tro, dice asi:

“S.M.el Bey (Q D- G.), y en sn nom
bre la Rbína B-gente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Diroooión y lo informado por la Tator- 
venoión general de la Adminietraoión 
del Estado, so ha servido disponer:

1,’ Que en las provincias donde no 
so enoueutra arrendado el impuesto, la

do posesión en el día do la fecha del to de la misma, correspondientes al

5

cargo de Heoaudader de contribucio
nes de esta provincia, don Federico 
Bümán Sanoebrián, en concepto de Di
rector ce ia Arrendataria de servicios 
públicos, previa oonatituoión y aproba
ción do la eportona fianza, he aoorda 
do hecerio público por medio del pre 
sente en el BolbtiH Oficial de esta

j año económico de 1897 à 98, quedan de 
s roanifiesto en la S«oretarltt de este 

Ayuntamiento, por término da treinta 
días, dentro de cayo plseo podrán ser 
examinadas por loe veoinoe y aduoir 

} lea reolamaoions» que tengan por oon- 
1 venientes.

ALMODOVAB DEL BIO

Número 1989
Don Josquin Hatera Junquera, Alcalde con’ 

titucional de esta villa.
Hago saber: que fk.rmadeB las ^^''j^^ 

tas de ordeneoióu y de oaodala* ^^^ 
Pósito de este villa, correspond'’®^^ 
é 1897 é 98, quedan de n«oifie’*®.|^^ 
este Secretaría mouioipal, por **^*j>. 
de quince diaa, donde podrán eef ^^^^ 
minadas por les personas que 6” ^.^__ 
y presentar sobre ollas las reels®* 
nea que oonsideren oportunas. ^^

Almodóvar del Rio à 13 d* J"’ 
1898.—Joaquín Natera.

cobranza de tes cédulas personalea oo- 
Trespondientes é las Clases activas del 
Estado, le provincia y Municipios se 
verifique en el corriente ejercicio eco-

provincia, para oonooimiento de las j 
autoridades de U misma y oontribu- j 
yentos interesados en la recaudación; i 
quedando entre tanto en dar igual pu- s 
blioidad del personal subalterno á fluyo | 
cargo ha de estar el expresado ser- | 
vicio.

Córdoba 11 de Julio de 1898.-EI » 
Delegado de Hacienda, B. Montilla. |

Ssfeadsiabiicsa Saaici^^

nómioo y en los sucesivos desoontan- 
do é los perceptoras el importe de
aquéllas y sus reoargos al setiafeoerlaa 
la page dei mes siguiente al en que dé 
principio la cobranza voluntaria del 
mismo.

Segundo. Qnfl por 1» q®® roapeota 4 
les Glasea pasivas se oumpla en lo en- 
oesivo lo taxativemente dispuesto en el 
art. 11 de la inalruoción de 27 de Ma
yo do 1884. «xigiéndoles la preseota- 
oión do le oédola pesonal al setiafecer- 
les le paga del mes inmediato al en 
qne empiece la oobrenae volontaria, 
estando obligados los Habilitedos res- 
peotivos é anotar en las nóminas, al | 
mergen de la partida correspondiente i 
i cade iateraeedo, el número, olese y 
faohe de la cédula do cada ano do los 
perooptoros, quedando responsable jon- 
te toen te oon éstos ei no lo verifioan-

Teroero. Que los individnoe do las 
Oleses activas que necesiten cédula su 
perior á la que los oorreaponda obte
ner por sao eooldos, lo pondrán en oo- 
nocimiento do ans respectivos Habili
tados por medio de una hoja declara 
torio, que sueoribirán durante loa quin- 
oe primer s dies siguientes el en qae 
dé principio el periodo do oobrenta 
voluntaria; en la iateligeaoia de qne 
loa que no lo verificasen inonrrirén en 
la penalidad determinada en el art. 41

AYUNTAMIENTOS san Lorenzo
—------- 1 Catedral

ESPEJO 5
Núm. 1976 i

Don Tranciaco Gracia Romero, Alcalde oona- : 
tituoíon*l de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto, por falta de licitadores, la au- 
basta celebrada en el día de ayer, para 
al arrendamiento durante el actual año 
económico, de le cobranza del arbitrio 
sobre patecos públicos, por el tipo de 
1.600 pesetas, por acuerdo del Ayoc- 
tamiente de mi presidencia ha de veri- 
fioarse otra subasta para contratar di--

í
!

Núm. 1890
FaUecimienloa ocurridos «I día 30 de Junio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Varón 
Hembra 
Varón

9
Casado

2 años
6

40

Debilidad general. 
Fiebre infecciosa. 
Tisis cauosa.

1

DIA 1/ DE JULIO

San Miguel Hembra Soltera 28 años Fiebre infecciosa.

DIA a DE JULIO

Santa Marina 
Catedral 
Idem 
Idem

S ban Nicolás
cha recaudación. j. ’

En su virtud, se anunoia por medio ^ --------------- -—
del presente la indicada subaste, qne Ï 
tendré logar en estas Casas Capitula- | 
res, de once á doce de la mañana del | 
día eigaiente al de tranaeurridoa dtex 
desde la inserción de este edicto en el ;
BoLETiF OriCiAL da la provincia, presi
dida por Ia autoridad local, por pujas 
é la llena, oon las eolemnidedes lega
les, tipo da 1.136 pesetas, ó sea con la 
rebaja de te cuarta perte del que »>r- 
vió en la anterior, y oon sujeción al 
pliego de condioiones que sa h»l’* "Î» 
manifiesto en la Seoretarla mnn'oipal.

Para tornar parte en la aubasia ae 
oonetituiri en le Caja monioipel, el de
pósito proviaional de 76 pesetas en me.

1 Catedral

Hembra ' ■
Varón Casado 
Ídeai ! a
Hembra ¡ B
.Varón ' „

18 meses Gastroenteritis.
¡60 años i
12 m. 26 d.i
¡1 ro.9d.'
119 años i

Sania Marina 
San Lorenío 
Santiago

DIA 3 DE JULIO

¡Hembra 0 6 dias
Idem Casada 68 años
Idem Viuda 80
Idem 0 11 días

Hernia.
Enterocolitis.
EndwearditÍB oréi»o“* 
Hemofilia.

1 San Miguel 
Santa Marina 
Catedral

DIA 4 DE JULIO

Hembra „ .62 dies
Idem 11 ^ 6 01696?
Idem Soltera 70 años

Qaetroenteritis- 
Enteritis apoda. 
Disenteria,

Córdoba 4 de Julio de 1898.—El Seotetano, Manuel VatO.
Alcalde, A parí ai o.
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4 BOLETIN OPIO!AL DK LA PKOVIHCiA DE 00 aDOBA 

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Nim. 1877
Don Jorge Cortés y Gutierrez de Kavé, Jaez 

municipal de esta villa.
Ü g^ Cuber: 9^® ^^^ sotos de joicio 

verbai civil promevidoa pot Gregorio 
Giménez Benítez, contra Dolores Ver
gara Fuentes, Rafael Sedano Beoerra, * 
Alejandro Sedano Vergeta y Eoiilía : 
Sedano Beoetra, todos veoinoa de esta 
villa, con morada en la aldea de Posa- j 
dille, sobre cobro do trigo, he mandado , 
se aeipo á púólica eubaeta la finca que j 
á oonónoaoión se describe, embargada | 
en dichos aotoe, ooaiú de .'n propiedad j 
de 11.1 demandados. .

Una casa siu número en la aldea de , 
PoaadUia, mide su fechada seis vares j 
próx 
C0D> 
hht 
rra • 
otr» 
qui' 
ra*F

mamente por quince de fondo; { 
- de dos cuerpos dobla los, una E 
.■jióD, cooin». portal, cuadra y co- i 
n la por le derecha entrando con 

1 Luciano Sedano Beltrán; iz- 
» con heredsTOs de Antonio Pe- 
P .-ree ó de la vinda drl miemo 

M»»M Ddoren Gouzálvz Moreno, y es- 
paid, 
biu; 
de b 
cía, >■ 
autc- 
Beta-.

con oorral de José Caadrsdo Ro
ya finca 08 hoy da la propiedad 
heredsros de Rafael Sedano Gar- 
aa de loe demandado» en astoe 
justipreciada en quioientae pe*

pK a cuyo remate que tendrá logar 
en 1« S la Audiencia de este Juzgado, 
sito Casas Consistoriale?, se ha seña
lado día diez y seis del próximo mes 
de Juiie, á las doce de so mañana, ba
jo lar .■mdioiones siguientes:

1,* Q 'e para tomar parta en ia su
basta, los postores han de consignar 
previauíente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor en que ha si
do iuatipreoiada ia finca.

2,“ Que co ee admitirán posturas 
que co cubran las dos terceras partes 
del precio dado à la finca sutes des
erite, que sirve de tipo para el remate.

3 .“ Que no existen títulos de pío- 
piedad de la finca embargada.

Dado en Fuente Obejuna á veinte y 
doa de Junio do mil ochocientos no 
vetlii. y ocho.— Jorge Cortés,—P. S. M., 
Smiíiano Sanz.

MONTORO
Núm. 1983

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que FU este Juzgado de 

mi cargo y E-ícribauía que por habili- 
tacióo despacha el que refrenda, se si 
guen autos ejecutivos á pedimento del 
Procurador Dou Francisco Quesada 
Morales, en nombre de Matías Arévalo 
Expósito, contra Don Miguel Oliva Ru
bio, por oíibro ds pesetas, en loa ona- 
lee he roaiwlado sacar á pública subas
te, para su venta, La fincas que F« ex 
prusarán, por eeguada vez, con le re
baja del veinte y cinco por ciento de 
su avalúo y por término de veinte días; 
habiéndose señalado pare so remate el 
día cuatro del próxim-j mee de Agotto. 
á les onos de bu mañane, ea los estra- 
áüB de este Juzgado.

FINCAS
i.' Dou .'iUiiite do ciivar en ti tér

mino de Adamaa, eitio de la Hoya del 
Cardeal, qoe linda por Norte y Lavan.
te con élivoH de Marta Antonia Fer- • 
nández Pozo, y por Sur y Poniente con í
otros olivos del mismo ejecutado Don 
Miguel Oliva Rubio, y bajo cuyos li
mites hay una soperficie de seis fuñe 
gas y dos celeminea, equivalentes á 
tres hectáreas setenta y siete áreas y 
en are tila y siete centiáreas, pobladas 
coa quioientos oinouenta y un olivos, 
que según en dase, calidad y situaeión 
valen la cantidad de dos mil oehooiea’ 
tas vainte y cinco pesetas y salen á la 
subasta por dos mil ciento diea y ocho 
pesetas setenta y cinco céntimos.

2.118 76
2 .‘ Otra suerte de olivar en el mis

mo aiti-o de la anterior, confinante por 
Norte oOn olivos de k’s herederos de 
Juan Fernández Enrique; por Lavante 
con otros ós Don Frauoieco Je ús Pé 
rea; al Sur con loa de María Autocia 
Fernández Pozo, y »1 Poniente con los 
del mismo Don Miguel Oliva Ribio, 

| BÍeado HB saperfioie de diez faaegaB
equivalentes á seis hectáreas, doce áreas 
y doce centiáreas, en la onal hay cua
trocientos treinta y tres olivo», algu
nas encinas y plazas vacías, con parte 
da tierra rntutcoBa, apreciado todo en 
dos mil cuatrocientas noventa pesetas 
v sale á la subasta en mil ochooientas 
sesenta y siete pesetas cincuenta cén
timos. 1.867 60

3 .* Otra suerte de olivar en e, sitio 
da las auterkres, confinante por Norte 
con olivos de Don Francisco Fernán
dez Pozo; por Levente oon los de Doa 
Francisco Jesús Pérez; por Sor con loa 
de Don Andrés Grande, y al Ponípute 
con tes de los herederos de Juan Fer
nández, co» cabida de cuatro Lnegaa 
y seis oelo minea, équivalente» á dos 
heotáreBa, setenta y cinco áreas y cua
renta y cinco centiáreas, poblado con 
quinientas plantas y algunas enoinas, 
habiendo además varias plazas vacías y 
apreciado todo en la cantidad de dos 
mil Beiaeientas veinte pesetaíi y sale á 
la subasta por mil nnevseieotas sesenta

1,966y cinco pasetes.
4 .“ Y por último, otra euerie da oli

var en el repetido sitio de loa anterio
res, confinante por Norte y Levante 
con olivos de liaría Jesús Fernández; 
Sur loa de tos herederos da Don An
drés Grande Ayllón, y al Poniente con 
108 antedichos de Den Miguel ÜUva - 
Rubio, bajo cayos limites hay una su- ’ 
perficie de cuatro fanegas y seis ceie- 
mines, equivaíentea â doa hectáreas, ; 
setenta y cinco áreas y cuarenta y cin- . 
oo oentiáress, oca cuatrocientos olives, ? 
encinas, chaparros y plazas vacantea, : 
apreciado todo en dea mil quinientas 
treinta y trea peseta» y sale à 'a venta 
en mil cohaoientus noveris y nueve .
pesetas setenta y cinco céntimos.

1.899 76

ADVEKTESOIAS

l.’ Que no so admitiráu pvoteras , 
qUo no cubran lasi dos terceraa paites ¡ 
del tipo porque salan á la venta. —Manuel Hob Pérez.— Ei cotuario, i

2.' Que para tornar part» en la au- / Oele^íiuo .ágailft:-. j
basta deberán loa boissdiaee consignar

i pfevtameute en le mesa del Juzgado ó 
• en d estai itcimicato destiuftio o’ ofec-

í to, nn» cantidad igoal por ¡o menos al 
i diez por ciento efectivo de la que sirve

1

de tipo, sin cuyo requisito no sarán ad 
mitidasjy

3 .* Que por la parte actora ee ha 
suplido la titulación, que se encuentra 
de manifiesto en la Rsertbaoia del ao 
tosrío.

Dado en Montero á nueve de Julio 
da mil ochoaieutoa noventa y ocho.— 
Manuel de la Cueva Donoso.—Por 
mandado de ri. 8.*, Lioenoiado Juan 
Miguel Criado.

LA RAMBLA
Núm. 1984

i

Don Manual Polo y Pérez. Jaez de instrac
ción de este partido,
Hngo saber: que en providencia dic

tada con feoha de ayer en el ramo de 
respousabiUdades pecunisriaB derivado 
de) sumario tostroido en este Juzgado 
contra Francisco Cardoso García, veoi 
no de SactaeUa, por lesiones à Diego 
Roqueña Bonilla, del mismo domicilio, 
he acordado sacar á segunda y pública 
subasta, por término de veinte días y 
rebaja del veinte y cinco por ciento del 
tipo de su aprecio, oonsisteate en sets 
oientad cinouenta pesetas, la finca em
bargada 4 dicho procesado, que á con
tiunación se describe, 

; Una e erle de olivar 
: ChaparreSos, pago de 
i término de Santaells,

al sitio de los 
la Gnijarrona, 

compuesta de
1 cuatro y cuarta aranzadas, equivalen 
' tes á una hectárea, cincuenta y cinco
1 áreas y noove centiáreas, que linda á
i Levante con la verida de Ceñada Blau-
1 quilla; Mediodía c u olivar de Teresa \
■' García; Poniente otro de la hacienda 
, da Ias Monjas, y Norte con garrotal de ' 
■. loa herederos de don Manuel Roldán, 
« eu la cantidad de quinientas Sesenta y 
i dos pesetas oinouenta céntimo-.
| 662 60
j Cuyo remate tendrá lugar en la Au- 
p diencia de este Juzgado el día cinco 
| de Agosto próximo venidero, á les noe- 
J ve de su maSana; advirtiéndoaa á los 

Í 
i

lioitadorea que no se admitirán postu
ras qoe no cubran tas dos terceras par
tes de indicada cantidad, y que para 
tomar parte en la subasta ea requisito 
indispensable- consignar previamente 
en la meta del Juzgado cae cantidad 
igoaf por lo menos al diez por ciento 
de aquella, y por último, que los tita- 
loe de propiedad de indicada finoe, con
sisten en un expediente posesorio se
guido en el Juzgado municipal de San 
taeSia, mediante á no haberíos presen
tado el procesado Francisco Cerdoso 
onando fué requerido »,I efecto, eucon- 
trándose pendiente de inscripción en 
el Registro de la propiedad de este 
partido, por falta de pago de loa dere
chos oorreepoadientes á la Hacienda, 
debiendo ooi,forma.rs8 cea ellos los li- 

. oitsdores, ain que tengan derecho é ezi 
‘ gir otros.

Düdo on ÍR Rt.mbla 4 cat^’ree do Jn 
lió de mil ochooientos ni voata y ocho.

Sección de anuncios

Padrón de Cédulas 
y d^’más formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo- 
ba„, Letrados l8.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,,Letrados 18

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba^,Letrados 1“

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 10^ ®^ 
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta ^n la imprenta del “Diáf^® 
de Córdoba», Letrados 18*

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de vent^ 
en la imprenta del “Diario.»

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apeU' 
dice al amíHaramiento, se hau 
de venta en la imprenta del "^^ 
rio de Córdoba», Letrados 18

LAS NUEVAS B^ 
laeiones de altas y bajas de la >^^^ 
trícula industrial se hallan de 
ta en la imprenta del “Diario 
Córdoba», Letrados 18.

Los repartímiento^i 
de rústica y urbana, arreglad®® 
modelo oficial, se hallan de ve® 
en la imprenta del “Diario de ® 
doba», Letrados 18.

de Inventarios y BaLonces. s® . 
lían de venta en la impró®^ ^^ 
“tiario deCórdob8„, Letrados

LOS EXPEDI^ 
tes para guardas jurados se 
de venta en la imprenta □ 
rio de Córdoba^, Letrados

Nuevas filiaciones^ 
El formulario dispuesto P^ j^, 
orden del Ministerio de '^ j^,jír. 
de 27 de Abril último? s®^j^.-^^, 
de venta en la imprenta de 
rio de Córdoba. „ A

LAS NUBVASNO; 
minas con arreglo al 
puesto tiMusltorio d® "’^pnta ‘^^^ 
hallan de venta en la ‘"’’^^j^jos ^^ 
‘‘Diario de Córdoba»?
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 SABADO 16 DE JULIO DE 1898

EXTRAOR DI NARIO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Presidencia del Consejo de Ministros

EXPOSICION
ESofl^. Cooooidas eob las extra* 

®*’d¡nBp¡g, oiroonatanoiae en que por 

^esgraoia se enoueotra el País, víctima 
pertQrbaoión qae proánoen dos 

f £^^*^ ®olonialee,y en 1« necesidad de 
® ender el honor naoional ante otra 

*®'on* gnerra oon tina nación poderoaa, 
A pesar de ello, el Oobierno ha de- 

'••ío mantener en toda en integridad 
®’>«Dtoe derechos y garantías establece 
« Oonatitaoión del Estado, y asi con- 
Minuaris eu )os difioPes momentos ao- 
^Oales, el no fg^p^Q ^j^ temer gravee 

^°^* °°^ argenoia notoria, 
^^ 'gan al Podar público á fortalecerse 
°°® *qiielloe medios que la misma ley 

Bdaoeatal concede en situaciones 
•*°epoional88.

La locha colosal qna en el Archipié

lago filipino y en la isla de Coba eos. 
^®nen naestras gloriosas armas de mar 

f^* 000tra todos loa elementos, y 

zas ’“««nigo tan superior en fuer- 
Af,J^^ ''®°®'®®®, oomo desprovisto i 
rale** i ^’**^“ ^ irtiola, oabre de lao- 

Arm d *‘’‘*”''® Ejército y á noestra 
des ***’' **®^° ’• ■oompaflada de gran

'‘arables , doloroso.

Bastraldas naestras saonadras en Pi. 
lipinas y en Coba á pesar del heroiamo 
de nnesbroe braves marinos, daeflos los 
norteamerioeooe de aquellos mares, en 
qoa por tantos siglos ondeó trinofaote 
Ia civilizadora bandera espafiola, acúa- 
oiase ya oomo inmediata la venida de 
tina flota enemiga qae, al parecer, ae 
propone la completa destmooión de 
noastro poderío naval, y llevar el daño 
y la desolación á las poblaciones de 
las islas adyacentes y de ambos litora- 
lea de le Peníneola.

En estos graves momentos para Es 
paña, tan siendo inmejorable el senti, 
do de este pneblo, grande en la pros
peridad y más grande ea el infortanio, 
«a lo cierto que la goerra, hasta ahora 
encerrada en Ias colonias, amenaza ex 
tendersa á naestras costas.

No se hallan rennidas las Cortes, y 
son notorias la gravedad del oaso y la 
argenoia con que ee impone la suspen
sión de aquellas garanties oonstituoto 
nales que expresa el art. 17 de la ley 
fundamental de Ia Monarquía, 

Quiaés pudiese el Gobierno, ai llegar 
é esta situación, entender que no de
biera aplicaree la ley de Orden púbii- 

j oo, conforme & lo dispuesto en el artí-

OOlo 8.* adicional de la misma; pero, 
enemigo per sus más arraigadas con
vicciones de toda arbitrariedad, consi
dera que es preferible declarar la ob
servancia de las disposiciones de dicha 
ley, oon la única excepción relativa é 
bs procedimientos á que hayan de ss- 
jetaríe tos juioioa criminales.

Lejos del propósito del Gobierno 

extremar los grandes medios que le 
concede el nuevo, pero transitorio, es 
tado jurídico, piensa seguír un criterio 
de templaxa, moderación y respeto, y 
únioamaato ser inexorable en cuanto 
ee relacione oon las guerras y oon el 
mantenimiento det orden público.

Confía el Gobierno sn que la opinión 
hará jnstioia é esta necesaria resolu
ción, que sólo responde al aumpüiLien- 
to de sagrados deberes, y principal
mente al sentimiento de amor á la Pá 
tria que distingue y enaltece al pueblo 
español,

Pandado en estas oonsidaracíones, et 
Consejo de Ministros tiene el honor de 

proponer é V. M. el siguiente Beal de
creto,

Madrid 14 de Julio de 1896,—SE- 
ÑORA; A L. B. P. de V. M., Práxedes 

Üoteo Soffiuíd.

BEAL DECRETO

A propuesta de Mi Consejo de Mi
nistros; sn nombre de Mi Augusto Hi
jo el Eax D. Alfonso Xin, y oomo 
Ssiwii Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artloclo 1." Se suspenden tempo

ralmente en toda la Península é islas 
adyaeentes tas garantías expresadas en 
loe artículos 4.“, 5/, 6.” y 9,“ y párra
fos primero, segoedo y tercero del 13 
de la Constítuoión de la Monarquía.

Art. 8.** Desde la publioaoíón de es
te decreto se aplioará ia ley de Orden 
público de 23 de Abril de 1870, salvo 
Io dispuesto en el titulo 4." de dicha 
ley con relación al procedimiento en 
las osueas criminales, que oontinoará 
rigiéndose por las leyes y dispoaroio- 
nee vigentes, tanto en los proceros en 
que cono Roa la jurisdicción ordinaria, 
oomo en los sometidos é las sepeoiales 
le Guerra y Marina,

Art. S.” El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes del uso que haga del presea, 
te decreto.

Dado en Palacio á catoroe de Julio 
do mil ochooientos noventa y ocho— 
MARIA CBiaTíNA.-El Presidents 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
MaUo Sagatta,
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